
 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-004-2021-00075-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN – CONSULTA 

DEMANDANTE MARCO ANTONIO ORTIZ LEAL 

DEMANDADAS CLUB CAMPESTRE EL RANCHO 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 

PRIMER GRADO. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS. COSTAS A CARGO DE 

LA PARTE ACTORA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-005-2022-00071-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN – CONSULTA 

DEMANDANTE GABRIEL RICARDO VARGAS 

SÁNCHEZ 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR el numeral SEGUNDO. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-005-2022-00077-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN – CONSULTA 

DEMANDANTE ANA MERCEDES OVALLE 

PEÑARANDA 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-006-2016-00313-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN – CONSULTA 

DEMANDANTE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ALIANSALUD EPS S.A. 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-

ADRES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN MODIFICAR el numeral PRIMERO. 

CONDENAR. DECLARAR PROBADA 

la excepción de prescripción. 

ACLARAR. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 
EDICTO 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

HACE SABER 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-008-2017-00454-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN – CONSULTA 

DEMANDANTE JAIR ALBERTO CASTILLO ROJAS y LUZ 

MARINA ROJAS PINILLA en su doble 

condición de compañera 

permanente de LUIS ALBERTO 

CASTILLO GARCÍA y como 

representante legal de los menores 

DEYANIRA, LEIDY AIDE y YESICA 

PAOLA CASTILLO ROJAS 

DEMANDADAS COLPENSIONES y como vinculados  

ROBINSON CASTILLO CASTILLO, ANA 

CRISTINA CASTILLO CASTILLO, 

HEREDEROS INDETERMINADOS de 

TEODORA DE JESÚS CASTILLO 

ÁVILA,JORGE ARMANDO CASTILLO 

PEÑA y YECID ALFONSO CASTILLO 

PEÑA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN MODIFICAR el numeral PRIMERO. 

CONDENAR. DECLARAR PROBADA la 

excepción de prescripción. ACLARAR. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-008-2019-00594-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN – CONSULTA 

DEMANDANTE FANY ROJAS ROJAS 

DEMANDADAS ASISTENCIA LEGAL TRIBUTARIA Y 

ECONÓMICA LTDA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-009-2021-00553-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN – CONSULTA 

DEMANDANTE WILBER ALEXANDER CADAVID 

CUELLAR 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00490-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE YEISON AVILES GALVIS y LUZ MARIA 

GALVIS NARVAEZ 

DEMANDADAS COMERCIALIZADORA DEL 

MADRUGON LTDA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2019-00502-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ROSA MYRIAM CASTRO BELTRÁN 

DEMANDADAS EDGAR GÓNZALEZ TORRES como 

propietario del establecimiento de 

comercio CERRAJERÍA GONZÁLEZ 

DISTRIBUIDORES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-010-2020-00485-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE GERMÁN ALONSO PEREA MEJIA 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA. 

DECLARAR. CONDENAR. SIN   

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-011-2020-00250-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ARMANDO DIAZ ESCOBAR 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR el numeral SEGUNDO 

de la sentencia. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS. SIN   COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-014-2020-00166-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE CÈSAR MAURICIO UMAÑA 

CUERVO 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR el numeral SEGUNDO 

de la sentencia. CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS. SIN   COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-015-2020-00435-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE FANNY ELVIRA BETANCOURT 

GODOY 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES– Y 

COMO VINCULADA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -

UGPP- 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN MODIFICAR y ADICIONAR el 

numeral PRIMERO. REVOCAR el 

numeral SEGUNDO. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS. SIN   COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-015-2021-00337-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE GONZALO MORENO, OLGA 

RUBIANO ZAMORA, YEIMI PAOLA 

MORENO RUBIANO, JUDY VIVIANA 

MORENO RUBIANO y ADRIANA 

MARCELA MORENO RUBIANO.  

DEMANDADAS CIUDAD LIMPIA S.A. ESP 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

ACTORA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-016-2020-00487-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JORGE AGUILAR GÓMEZ 

DEMANDADAS EMPRESA DE SERVICIOS URBANOS 

S.A.S. – URBES S.A.S 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-016-2021-00318-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE LUIS EDUARDO BELTRAN URREGO 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- y 

PROTECCIÓN S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR el numeral SEGUNDO 

del fallo de primer grado. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-017-2018-00644-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MERCEDES PINZÓN GUTIÉRREZ 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- Y 

COMO VINCULADOS EL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO Y PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN MODIFICAR el numeral TERCERO. 

ADICIONAR y PRECISAR.  

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-018-2019-00128-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MAGDA GLADYS ARIAS OSPINA 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A, PORVENIR S.A., 

COLFONDOS S.A., y OLD MUTUAL 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR el numeral TERCERO  

CUARTO.  CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS.   SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-018-2019-00640-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE EULISES MALDONADO ÀREVALO 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES-, 

PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR el numeral SEGUNDO 

de la sentencia.  CONFIRMAR EN 

LO DEMÁS.   SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-019-2019-00028-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE GERARDO GÓNZALEZ 

SANTAMARIA 

DEMANDADAS BIOENZIMAS GROUP S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN MODIFICAR el numeral PRIMERO. 

MODIFICAR PARCIALMENTE el 

numeral SEGUNDO.  MODIFICAR 

PARCIALMENTE el numeral 

TERCERO CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS.   SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-020-2021-00540-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE JUAN PABLO BARRERA NARVAEZ 

DEMANDADAS SOCIEDAD ROSMI S.A.S. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS  A CARGO DE LA PARTE 

ACTORA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-021-2018-00021-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE NUBIA NEIRA DE ÁLVAREZ 

DEMANDADAS HUMUS DE LOMBRIZ SAN RAFAEL 

LTDA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS  A CARGO DE LA PARTE 

ACTORA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-024-2021-00470-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ECCEHOMO APONTE AMAYA 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-027-2020-00366-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ANA MILENA ARBELAEZ JIMENEZ 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR el numeral SEGUNDO. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-029-2020-00117-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE REYNEL SANTOS SOLANO 

DEMANDADAS BANCO AGRARIO COLOMBIA S.A 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN COMPLEMENTAR la sentencia de 

primera instancia para ABSOLVER. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.   

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-029-2022-00103-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE CAROLINA MUÑOZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADAS BANCO DAVIVIENDA S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-029-2022-00327-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE EDGARDO DAVID GUTIERREZ 

SENIOR 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN MODIFICAR el numeral SEGUNDO 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


 

 

EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-030-2021-00415-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ARMANDO SALDAÑA GUZMAN 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN PRECISAR el numeral PRIMERO. 

ADICIONAR. MODIFICAR. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-031-2021-00597-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE PEDRO ANIBAL CARDENAS VELEZ 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN ADICIONAR los párrafos SEGUNDO 

y TERCERO. CONFIRMAR EN LO 

DEMÁS.   SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-032-2021-00238-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE ANDRÉS FELIPE CASTRO LÓPEZ 

DEMANDADAS FIT FOOD S.A.S. y DAVID 

ALEJANDRO GONZÁLEZ MURCIA 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN REVOCAR la sentencia de primera 

instancia en los numerales 

PRIMERO, SEGUNDO (parcial) y 

TERCERO. CONDENAR. ABASOLVER 

DE LAS DEMÁS PRETENSIONES.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-032-2021-00335-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE NUBIA JUDITH MORENO CUBILLOS 

DEMANDADAS CLEANER S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN REVOCAR PARCIALMENTE el 

numeral TERCERO. CONFIRMAR en 

lo demás.   SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-037-2021-00251-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE GLORIA AMPARO CONTRERAS 

CONTRERAS 

DEMANDADAS PELUQUERIA ESTRELLAS S.A.S 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-037-2021-00262-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE OSCAR OMAR ROBAYO 

SAAVEDRA 

DEMANDADAS BAVARIA S.A. Y COMO 

VINCULADA LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-039-2018-00285-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE RIGOBERTO BARRERO ACOSTA Y 

LILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADAS ECOPETROL S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   

COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-039-2021-00002-02 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE LUZ MERY BELTRÁN CAMPOS 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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EDICTO 
La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-040-2021-00100-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN  

DEMANDANTE MARTHA LUCIA MENDOZA PRIETO 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES- y 

COLFONDOS S.A. 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.   SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. DIEGO ROBERTO MONTOYA 

MILLÁN  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141por un (1) día hábil, hoy 02/06/2023, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 02/06/2023, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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